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Ante el fracaso de la política antidrogas estadounidense, este artículo explora las 
razones por las cuales las diferentes administraciones insisten en su mantenimiento 
así como la puesta en marcha de un discurso legitimador para la misma. Un análisis 
de la política antidrogas requiere, según la autora, un acercamiento histórico a los 
elementos causales y constitutivos de la campaña en contra del uso de las drogas 
ilegales, y un recuento de las formas en las que el problema se ha definido. Es decir, 
si la política de basa es una estrategia prohibicionista o si se enuncia como un 
problema de seguridad, la política se enmarca en la lógica de apropiación; si la política 
se apoya en estrategias instrumentales, se opera entonces con la lógica de las conse-
cuencias esperadas. En el texto estas dos lógicas se identifican y evalúan desde la 
administración Nixon hasta la de Clinton. 
Palabras claves: constructivismo/ Estados Unidos/ política antidrogas/ seguridad/ 
modelo prohibicionista. 

Notwithstanding the faüures of United States counternarcotics policy, this article explains 
the reasons why different administrations continué to insist upon its preservation, making 
use of a legitimating discourse. According the author, the analysis of anti-drug policy 
requires a historical approach to the causal and constitutive elements ofthe campaign against 
illegal substances, and an overview of the ways in which this problem has been defined in 
public discourse. If policy is based upon a prohibitionist strategy or ifdrugs are identified as 
a security problem, a logic of appropriation prevails. On the other hand, ifpolicies are based 
upon instrumental strategies, a logic of expected consequences becomes operational. The 
article defines these two logics and evaluates themfrom the Nixon to Clinton administrations. 
Keywords: constructivism / United States/ counternarcotics policy/ security/ prohibitionist 
model. 

Para muchos observadores y analistas la este fracaso dominan la literatura oficial y 
guerra contra las drogas ha sido, en el curso académica en este campo. La primera, utili- 
de la historia, una de las más largas y menos zada con frecuencia por los oficiales a cargo 
exitosas que el gobierno estadounidense haya del diseño e implementación de la estrate- 
afrontado. Dos explicaciones esenciales para gia antidrogas, es que la guerra no se ha ga- 
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sobre este trabajo tuve con Alexander Wendt, Mark Ashley, Jennifer Dowler, Arlene Tickner y Juan 
Tokatlian. 
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Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad del Rosario. Actualmente cursa estudios 
de doctorado en Ciencia Política en la Universidad de Wisconsin. 
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nado debido a la endémica falta de coopera-
ción de los países productores: 

"una gran parte de ese pesimismo refleja el 
fracaso de Estados Unidos en persuadir a 
los gobiernos de los principales producto-
res de cocaína y opio para intentar imple-
mentar controles serios a la producción. Por 
razones políticas y económicas, pero más 
políticas que económicas, estos gobiernos 
han sido reacios a tomar acciones en contra 
de una industria que se ha vuelto impor-
tante regional y nacionalmente. La (usual-
mente implícita) creencia de los defensores 
del programa es que, si los gobiernos pro-
ductores pudieran ser persuadidos apropia-
damente para implementar mayores con-
troles, el resultado sería una reducción 
substancial en la producción ilegal de dro-
gas" (Reuter, 1994: 210). 

La segunda explicación, más popular 
entre las aproximaciones académicas, señala 
la debilidad central de la lucha antidrogas 
en el mismo diseño y ejecución de la estrate-
gia estadounidense, compuesta, en general, 
por los siguientes elementos: énfasis en la 
producción, en la aplicación de la ley e in-
terdicción como resultado de una alta mili-
tarización y securitización3 del problema, y 
el predominio de entendimientos a nivel 
bilateral -en lugar de multilateral- con paí-
ses productores que en muchos casos ha lle-
vado a la percepción de éstos como enemi-
gos (Walker III, 1994). Muchos de estos 
análisis han concluido que las contradiccio-
nes internas de la estrategia y la falta de co-
herencia y consistencia en su aplicación, por 
parte del gobierno estadounidense, han sido 
las mayores causas del fracaso. De una forma 
u otra, estos elementos hacen parte de las 
hipótesis más comúnmente usadas en círcu-
los académicos y oficiales. 

Sin embargo, toda la literatura ha estado 
enfocada a explicar porqué la guerra estado-
unidense en contra de las drogas no se ha 
ganado. Pero la pregunta que no se ha for-
mulado o contestado es cómo o bajo qué ar-
gumentos, el gobierno, agencias e institu-
ciones a cargo insisten en mantener viva la 
actual política antidrogas, aun a pesar de que 
hay un consenso amplio alrededor de la idea 
de que su implementación es en gran medi-
da un fracaso. Consecuentemente, el debate 
ha hecho énfasis en cuáles estrategias debe-
rían o no hacer parte de la política contra las 
drogas: la discusión necesaria e importante 
acerca de los motivos de la lucha, sus incen-
tivos y sus justificaciones ha sido totalmente 
ignorada. La forma de la política ha sido pro-
fundamente analizada y criticada pero aún 
hay mucho más que decir respecto de su 
contenido. 

La pregunta que intento contestar en este 
trabajo es, en síntesis, ¿cómo el gobierno de 
Estados Unidos legitima su estrategia en la 
guerra contra las drogas? En otras palabras, 
¿por qué Estados Unidos sigue mantenien-
do la guerra contra las drogas, muy a pesar 
de que esta política ha demostrado pública-
mente ser un fracaso? 

Para responderla primero examino algu-
nas de las más importantes contribuciones 
al debate de la política antidrogas estado-
unidense y señalo lo que considero son las 
más sobresalientes deficiencias de estas 
aproximaciones. Como mostraré más adelan-
te, todos los estudios que se analizan en este 
trabajo abordan la relación entre el proble-
ma de las drogas y la formulación de una 
política antidrogas de una forma causal, lo 
que querría decir que el consumo de drogas 

3     Sobre el concepto de securitización ver Waever (1995). 
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es la causa y la política antidrogas la conse-
cuencia. La idea que propongo es estudiar 
la relación en una forma constitutiva, y ar-
guyo que no solamente el problema del con-
sumo de drogas determina la formulación 
de una cierta y determinada política anti-
drogas, sino que también ésta tiene un im-
pacto importante en la definición del pro-
blema y en la forma en que éste es percibido. 
Como lo demostraré más adelante, una polí-
tica basada en una estrategia prohibicionista 
-en uno de los extremos- etiqueta y caracte-
riza el asunto de las drogas en una forma 
muy distinta a como lo hace una política ba-
sada en términos de salud pública -en el otro 
extremo del continuo-. 

Una vez se haya expuesto la existencia de 
esta relación constitutiva, la pregunta que 
sigue tiene que ver con los factores que de-
terminan cuándo la política acaba por ser 
más cercana al modelo prohibicionista que 
al de salud pública. Para contestar esta pre-
gunta uso los conceptos de lógica de la apro-
piación y lógica de las consecuencias espe-
radas, propuestos por March y Olsen (March 
y Olsen, 1998). Afirmo que una política 
prohibicionista tiene lugar cuando la lógica 
de la apropiación predomina y un modelo 
de salud pública cuando la lógica de las con-
secuencias esperadas prevalece. En otras 
palabras, la táctica prohibicionista es el re-
sultado del predominio de normas, reglas, 
valores y creencias, mientras que el modelo 
de salud pública es el resultado del predo-
minio de una evaluación en términos de 
costo-beneficio. Mediante el estudio de la 
política antidrogas estadounidense desde la 
administración del presidente Richard 
Nixon hasta la del presidente Bill Clinton, 
más adelante mostraré cómo trabaja este ar-
gumento. Sin embargo, desde ya puedo ade-
lantarle al lector un elemento importante en 
términos de la pregunta que este estudio 

plantea. El argumento constitutivo ayuda a 
ubicar la razón por la cual la política anti-
drogas predomina muy a pesar de su evi-
dente fracaso: la preponderancia de un mo-
delo prohibicionista y, por consiguiente, el 
predominio de la lógica de la apropiación, 
que a su vez implica la existencia de valores, 
creencias y reglas seria y profundamente 
interiorizadas en el sistema presidencial es-
tadounidense (la lucha contra el mal, el man-
tenimiento de la seguridad, etc.). Una políti-
ca prohibicionista define el consumo de 
drogas como un crimen o como una amena-
za y, consecuentemente, la obligación moral 
de combatir este crimen o amenaza es más 
relevante y urgente que cualquier cálculo 
en términos de costo-beneficio. La batalla tie-
ne que ser peleada independientemente de 
las reales posibilidades de victoria; es un 
imperativo moral y esa es la principal justi-
ficación que utilizan quienes toman las de- 
cisiones. 

Aquí es necesario detenerse para señalar 
un punto importante en términos del uso 
de ambas lógicas en el análisis del problema 
de las drogas. A pesar de que la evaluación 
costo-beneficio ha sido una obvia, obligato-
ria y deseable condición en el diseño e im-
plementación de políticas públicas en la era 
moderna, el caso de la acción antidrogas su-
giere una conclusión diferente y contradic-
toria. Como lo analizaré más adelante en el 
capítulo que dedico al estudio de la eviden-
cia empírica que soporta este estudio, aque-
llos que han entendido que una erradica-
ción total del problema de las drogas es 
imposible y, por lo tanto, han pensado que 
la estrategia de reducción de daños (harm 
reduction) y no estrictamente la prohibición 
debe ser el objetivo principal de la política 
antidrogas, han sido estigmatizados como 
'suaves' y 'tolerantes'. En otras palabras, la 
sugerencia de una política con objetivos ra- 
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zonables y sobre todo, realizables, ha sido 
calificada no sólo como incorrecta sino tam-
bién como inmoral. Al contrario, aquellos 
que invocan altos principios morales, usan 
frecuentemente metáforas como 'guerra', 
proponen una batalla entre el bien y el mal, 
y prometen un triunfo final en el que las 
drogas desaparecerán de la faz de la tierra, 
son vistos como 'buenos', 'morales' y 'éticos'. 
Palabras como 'héroe' es frecuentemente uti-
lizada para definir aquellos que están 'seria-
mente' comprometidos con la 'guerra' con-
tra las drogas. En el debate público que 
concierne a este tema, aquellos que defien-
den una aproximación costo-beneficio son 
catalogados como maleables e inmorales 
mientras aquellos que invocan la vieja pelea 
del bien contra el mal son vistos como va-
lientes y temerosos. De nuevo, esta paradoja 
es el resultado de la predominancia del es-
quema prohibicionista que postula el asun-
to de las drogas en términos de crimen y 
amenaza y, haciendo esto, no deja espacio o 
tolerancia para aproximaciones menos radi-
cales. Si el consumo de drogas es un crimen, 
hay dos opciones: usted lo acepta y enton-
ces se convierte en un cómplice con todas 
las implicaciones que ello trae, o lo rechaza 
y entonces se convierte en una persona mo-
ral y de principios. No hay, no puede haber 
una zona gris entre estas dos opciones. 

Finalmente, uno de los principales ele-
mentos de la política prohibicionista -si no 
el más importante- está relacionado con el 
concepto de seguridad y, especialmente, con 
la definición de las drogas como una ame-
naza a la seguridad nacional. Como lo mos-
traré en la última parte de este estudio, basa-
da en la propuesta de Ole Waever, uno de los 
indicadores de la existencia de la lógica de 
la apropiación en el tratamiento que el go-
bierno estadounidense da al asunto de las 
drogas es la idea, o mejor, el speech act que 

define el problema como una amenaza a la 
seguridad nacional. Esto es lo que Waever 
denomina el proceso de securitización. En 
la conclusión de este trabajo exploro las con-
diciones bajo las cuales un tema o asunto 
como el de las drogas es securitizado y, con-
secuentemente, las condiciones bajo las cua-
les podría, eventualmente, deslegitimarse 
esta concepción y las ventajas y desventajas 
de ambos procesos. 

ELEMENTOS CAUSALES Y CONSTITUTIVOS 
DE LA CAMPAÑA EN CONTRA DEL USO DE 
DROGAS ILEGALES 

En esta parte se analizan algunas de las con-
tribuciones más importantes al estudio de la 
política antidrogas estadounidense con el 
objetivo de detectar sus fortalezas y debili-
dades. De una forma u otra, estos textos tra-
tan de explicar el origen y mantenimiento 
de dicha política a lo largo de la historia 
mediante la definición de la guerra contra 
las drogas como un medio para lograr un 
objetivo más amplio y relevante. La guerra 
del gobierno estadounidense contra las dro-
gas tiene para los analistas diferentes expli-
caciones: una forma de combatir el comu-
nismo durante la Guerra Fría, un arma 
contra el crimen, opresión camuflada hacia 
las minorías étnicas, excusa para consolidar 
la hegemonía de Estados Unidos sobre el Ter-
cer Mundo, etc. En esta parte se exponen 
dichos argumentos y se señalan las razones 
por las cuales considero que estos estudios 
son insuficientes cuando se trata de contes-
tar preguntas sobre de la permanencia de la 
política antidrogas aún a pesar de su fracaso. 
Sugiero además, que existe un componente 
que no ha sido tomado en consideración en 
el estudio de la guerra estadounidense con-
tra las drogas. Las hipótesis expuestas en es-
tos textos explican en buena medida coyun- 
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Peter Bourne como zar de las drogas. Su per-
fil era el de un psiquiatra para quien la dife-
rencia entre la marihuana, la cocaína y la 
heroína era fundamental, a diferencia de 
lo que políticos y periodistas pensaban. 
Bourne reconoció que la total erradica-
ción del problema era imposible y como 
resultado, propuso un objetivo realizable: 
'harm reductíon' (reducción del daño). Sin 
embargo, su polémica renuncia al cargo 
de zar de las drogas, fue también el final 
en la implementación de este tipo de es-
trategia. 

La derrota de la iniciativa de Bourne lle-
vó a una percepción mucho más fuerte e in-
transigente del problema de las drogas. Fue 
precisamente durante la administración 
Reagan (abril de 1986) que tuvo lugar la pro-
clamación de la National Security Decisión 
Directive (NSDD) No. 221, en la cual el con-
sumo y tráfico de drogas fueron definidos 
como amenaza a la seguridad de Estados 
Unidos. De allí en adelante, el papel de la 
fuerza militar y las agencias de seguridad 
empezó a crecer sustancialmente como re-
sultado de una mayor criminalización y se-
curitización del asunto de las drogas. Esta 
tendencia, como lo sugiere Baum, prevale-
ció, sin cambios fundamentales, durante las 
administraciones de los presidentes George 
Bush y Bill Clinton. 

La aproximación de Baum intenta encon-
trar causas políticas y domésticas en el ori-
gen y evolución de la guerra contra las dro-
gas. Sin embargo, su perspectiva asume que 
la política antidrogas, primero diseñada por 
Nixon y luego reformada sustancialmente 
por Cárter es, en ambos ejemplos, la conse-
cuencia de un problema criminal asociado 
con el consumo y tráfico. Esta presunción 
no es incorrecta pero es incompleta. La polí-
tica de Nixon también logró otro objetivo 

importante: la definición y descripción del 
problema de las drogas como un crimen que 
debe ser combatido. De la misma forma, la 
política antidrogas de Cárter también logró 
una clasificación del consumo de las drogas 
no como crimen, sino como una enferme-
dad que debe ser objeto de la preocupación 
del público en general. De esta forma, en 
ambos ejemplos, es posible observar que esta 
no fue sólo el resultado obvio de un cierto 
diagnóstico del problema, sino que también 
jugó un papel esencial proveyendo dos cla-
ses de lentes distintos que pueden ser utili-
zados por el público y por quienes toman 
las decisiones para observarlo, describirlo y 
analizarlo. 

La idea de Baum de la política antidro-
gas como un medio para intervenir en un 
conflicto doméstico, social y político puede 
ser acertada. Sin embargo, no explica cómo 
es posible que un manejo como el de los Pre-
sidentes Reagan y Bush tuviese las mismas 
características de la política implementada 
por Nixon muy a pesar de que la lucha con-
tra los izquierdistas y otros sectores sociales 
internos perdió sentido con el final de la 
Guerra Fría. Baum no explica cómo bajo casi 
la misma coyuntura doméstica, social y po-
lítica, la administración Cárter decidió im-
plementar una política dramáticamente di-
ferente de la que diseñó el presidente Nixon. 
La razón central por la que el argumento de 
Baum no da cuenta de ese tipo de cambios y 
constantes es porque su aproximación asu-
me una relación de una sola vía entre el pro-
blema de las drogas y la política antidrogas 
que no da cuenta del efecto que ésta tiene en 
la forma en la que es definido el consumo de 
drogas y las actividades relacionadas. Enton-
ces, debido a esta ausencia, es imposible para 
él revelar lo que realmente está detrás de la 
formulación de cada una de las diferentes 
decisiones. 
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David Musto en The American Disease 
(1999) ofrece una hipótesis diferente. Para él, 
la política estadounidense en contra de las 
drogas "fluctúa entre periodos de tolerancia 
a las drogas y periodos de intolerancia. El 
equilibrio es un estado en el cual las drogas, 
incluyendo el alcohol, han sido raramente 
encontradas en Estados Unidos" (Musto, 
1999: X). El autor apoya esta propuesta en la 
historia de la guerra estadounidense en con-
tra de las drogas. Para los objetivos de este 
estudio, me limitaré a revisar sólo su contri-
bución desde la administración Nixon. 

Musto admite que los sesenta fueron una 
década clave en la concepción estadouni-
dense del problema de las drogas. El públi-
co percibió las leyes antidrogas como una 
manifestación de poder y fuerza que no res-
pondía al problema de las altas tasas de con-
sumo de drogas debido a que estas ignora-
ban los resultados de investigaciones 
sociológicas y médicas importantes para el 
tratamiento de individuos adictos. El vín-
culo entre la adicción a las drogas, el crimen 
y los subgrupos étnicos comenzó a ser pú-
blicamente cuestionado y se inició una tran-
sición hacia una comprensión diferente del 
problema: "la noción de adicción como un 
simple vicio susceptible de ser castigado 
cambió crecientemente a una convicción de 
que aquellos que obtenían beneficios de la 
adicción -un cuerpo policial corrupto, la 
Mafia- eran los verdaderos criminales" 
(Musto, 1999:237). 

En medio de lo que el autor definiría 
como un 'ambiente tolerante hacia las dro-
gas', Nixon inicia su mandato en 1968. Las 
lecturas que de esta administración hacen 
Musto y Baum no difieren sustancialmente. 
Para el primero, la transición de la estrategia 
de Nixon a la de Ford es el paso de un anta-
gonismo radical frente al consumo de dro- 

gas a una actitud más relajada frente a los 
usuarios ocasionales. Para Ford, "la elimina-
ción total del abuso de las drogas no era po-
sible, pero las acciones gubernamentales 
pueden contener el problema y limitar sus 
efectos adversos. (...) Todas las drogas no son 
igualmente peligrosas, y el uso de estas dife-
rentes drogas no es igualmente destructivo" 
(Musto, 1999:258). La administración Cárter 
también adoptó una posición similar en lo 
concerniente a la política antidrogas. Como 
lo sugiere Baum y de acuerdo con Musto, las 
administraciones Reagan y Bush retrocedie-
ron al esquema de no-tolerancia implemen-
tado por Nixon, mientras la administración 
Clinton fue más ambigua en términos de la 
definición de la política antidrogas. 

El argumento de Musto sobre la fluctua-
ción entre la 'tolerancia hacia las drogas' y 
la intolerancia hacia las drogas' captura una 
parte importante de la historia de la política 
estadounidense frente al tema: ésta no ha sido 
constante, monolítica y coherente. Al con-
trario, la dinámica puede ser claramente ob-
servada en las revisiones históricas escritas 
por Baum y Musto. Sin embargo, asumir es-
tos cambios en términos de 'tolerancia' o 'in-
tolerancia' es equivocado e inexacto. A pesar 
de ello, Musto nota que la percepción pre-
dominante es que las "drogas son peligro-
sas, hacen un gran daño, y no pueden ser 
consumidas sin que exista el riesgo de la 
adicción. Entonces, es entendido que el go-
bierno debe proponer parámetros y trabajar 
activamente para reducir la producción y la 
demanda de drogas" (Musto, 1999:291). Se-
ría muy difícil encontrar una posición pú-
blica que refute ya sea el peligro de las dro-
gas o el compromiso necesario por parte del 
Gobierno en la lucha contra ellas. La pala-
bra 'tolerancia' implica simpatía o indulgen-
cia hacia el problema, implica el acto de per-
mitir el uso o abuso de las drogas y esta 
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actitud no ha sido, en absoluto, parte de la 
política gubernamental de Estados Unidos. 

Sin embargo, el uso que hace Musto del 
término 'tolerancia' es desafortunado. Lo que 
éste realmente esta evidenciando es un cam-
bio de percepción del problema de las dro-
gas y de cómo combatirlo. El autor es muy 
claro al final del libro cuando señala cómo 
pueden variar las percepciones del proble-
ma y las implicaciones en cuanto al proceso 
de toma de decisiones de esta variación: "Si 
un adicto es visto como una 'persona enfer-
ma' la política tenderá a enfatizar el trata-
miento y tal vez el mantenimiento. Si el adic-
to es visto como un 'delincuente' o como 
envuelto en un 'hábito que genera vicio', la 
política hará énfasis en la aplicación de la 
ley" (Musto, 1999: 291). Lo que el autor no 
menciona es que el hecho de que el consu-
midor sea visto como una persona enferma 
o como un criminal no es un evento que ten-
ga lugar 'antes' del diseño e implementación 
de una política antidrogas. De nuevo, y al 
igual que en el caso del análisis de Baum, el 
poder de formular la política es peligro-
samente subestimado. El consumidor existe 
objetiva y previamente a la definición de la 
política, pero es la política en sí misma la 
que sirve a quienes toman decisiones para 
elegir una opción: es un criminal o un en-
fermo. Musto no puede explicar porqué la 
actitud hacia las drogas oscila de la toleran-
cia a la intolerancia, precisamente porque 
no toma en cuenta la función política que 
esta decisión tiene en la caracterización del 
problema de las drogas ilegales. 

Esta idea de cambio en la política estado-
unidense en contra de las drogas es también 
explorada por Andreas et. al, en su libro 
Drug War Politics, The Price of Denial. Para 
ellos, las transformaciones pueden ser expli-
cadas en términos de una lucha entre tres 

paradigmas: el punitivo, el de legalización 
y el de salud pública. Pugna en la que resul-
ta dominante el aspecto punitivo. Arguyen 
que éste informa la sabiduría convencional 
sobre las drogas. Cuenta una historia causal 
que provee una definición particular del 
problema de las drogas (cómo parar el uso 
de las drogas ilícitas), ubica la fuente del pro-
blema (las drogas son demasiado baratas y 
fácilmente disponibles), y sugiere la solución 
apropiada (coerción y castigo) (Andreas et. 
al, 1996:57). De acuerdo con ellos, este para-
digma ha prevalecido sobre los otros dos "no 
simplemente por las tradiciones culturales 
estadounidenses" sino también por los con-
flictos entre actores poderosos, grupos muy 
organizados, una burocracia bien estableci-
da dedicada al control de las drogas y a im-
plementar la estrategia gubernamental, y ofi-
ciales electos (Andreas et. al, 1996:59). 

Lo que los autores están sugiriendo en-
tonces es que el paradigma punitivo es el 
dominante porque sus defensores son más 
fuertes en organización, burocracia y poder 
político que los dos restantes: la salud pú-
blica o la legalización. Sin embargo, hay una 
pregunta que necesita ser contestada: ¿cómo 
este grupo logró ser el más poderoso? o ¿por 
qué son ellos los más poderosos? Andreas et. 
al, son demasiado enfáticos en la variable 
del poder en este proceso y no explican al 
final cómo ésta determina el predominio del 
paradigma punitivo; no toman en conside-
ración que este dominio no ha sido perma-
nente ni constante. Como lo sugieren Baum 
y Musto, ha habido cambios en la formula-
ción e implementación de esta política que 
Andreas et. al. no mencionan quizás porque 
no son fácilmente explicados por una lógica 
estática de poder. No se trata de rechazar de 
plano el papel que el poder pueda jugar en 
la definición de las políticas antidrogas, pero 
esta variable no es suficiente y no da cuenta 
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de la transformación de la política y su per-
manencia a pesar de la evidencia de su fra-
caso. Para retomar un punto expuesto en la 
introducción de este trabajo, no es claro por-
qué los defensores de una estrategia puniti-
va basada en el prohibicionismo, termina-
ron imponiéndose sobre los proponentes de 
lo que Andreas et. al. llaman el paradigma 
de la salud pública. Es fácil entender que los 
recursos del Estado y el poder burocrático 
han ayudado a fortalecer a los primeros, pero 
esto no explica porqué y cómo ellos se con-
virtieron en los actores más poderosos. Lo 
que Andreas et. al. no están teniendo en 
cuenta es el hecho de que cuando la política 
prohibicionista es definida en términos de 
crimen, o de bien vs. mal, está reforzando el 
grupo de valores y creencias estadouniden-
ses relativas al compromiso moral del país 
en contra de lo que es considerado incorrec-
to o inapropiado, factores que una política 
basada en una lógica de costo-beneficio no 
tendría en cuenta en forma prioritaria. El 
hecho de que los autores ignoren el efecto 
que la política tiene en la definición del pro-
blema no les permite explicar porqué el pa-
radigma punitivo ha prevalecido a lo largo 
de la historia estadounidense. Solo bajo un 
marco constitutivo es posible explicar la for-
ma en que el paradigma punitivo se repro-
duce y se refuerza a sí mismo: ubicando el 
problema en términos de seguridad, una al-
ternativa distinta a la guerra es vista como 
cobarde y fútil, y consecuentemente la tran-
sición hacia una perspectiva de salud públi-
ca basada en una evaluación de costo-bene-
ficio es casi imposible. 

Todas estas hipótesis comparten una misma 
característica: el establecer dos relaciones 
causales. Una obvia entre el problema del 
consumo de drogas y la política antidrogas, 
y una segunda, menos obvia, entre asuntos 
como la lucha contra el crimen, la opresión 

en contra de las minorías y la política an-
tidrogas. Ningún autor de los revisados has-
ta el momento niega el hecho de que la polí-
tica antidrogas es el resultado, la reacción 
gubernamental o la consecuencia del pro-
blema del consumo de drogas. Parece que 
para ellos es un principio obvio y evidente 
que no merece ser discutido y, consecuente-
mente, las diferentes aproximaciones discu-
ten otras causas de la guerra contra las dro-
gas no tan aparentes. Podría parecer muy 
simple, al final, ¿quién va a disputar el he-
cho de que la política antidrogas es la conse-
cuencia obvia del problema del consumo? 
La causalidad aquí parece ineludible. Sin 
embargo, es precisamente esta presunción 
que parece correcta, pero resulta incomple-
ta frente al principal objeto de los análisis 
relacionados con la política estadounidense 
en contra de las drogas, por cuanto ignora la 
dimensión constitutiva de la relación entre 
el problema de las drogas y la política 
antidrogas. 

En este punto es necesario profundizar 
en esta relación constitutiva y cómo su uso 
como herramienta analítica puede ayudar a 
entender en una forma muy distinta y tal 
vez más comprehensiva la naturaleza y per-
manencia de la política estadounidense en 
contra de las drogas. 

Como lo afirma Alexander Wendt (1999), 
en una relación constitutiva "las propieda-
des de muchos tipos sociales no existen en 
forma separada de sus condiciones externas. 
Esto viola dos presunciones de la teoría cau-
sal: que X y Y existen independientemente 
la una de la otra y que una precede a la otra 
en tiempo. El lenguaje 'variable indepen-
diente/dependiente' informa la teoría cau-
sal y por ello, no tiene ningún sentido en la 
teoría constitutiva" (Wendt, 1999:84-85). La 
aplicación de esta propuesta en términos del 
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objeto de estudio de este texto implica, de 
un lado, que la interpretación causal del pro-
blema de las drogas afirma que el consumo y 
la construcción de una política antidrogas 
son dos entidades separadas en el tiempo 
(primero, es posible diagnosticar un proble-
ma en el consumo de drogas y luego el 're-
medio' es formulado en función de la políti-
ca antidrogas) y ambas entidades existen 
independientemente la una de la otra. Esta 
es la presunción básica y tácita de casi todos 
los estudios en este campo. 

De otro lado, esta propuesta apoya la exis-
tencia de una relación constitutiva entre 
ambos: el problema del consumo de drogas 
y la política antidrogas. En este sentido, el 
consumo de drogas y actividades relaciona-
das no existirían aparte del discurso especí-
fico o la política que las define como un pro-
blema con determinadas características. Esto 
implica que el problema de las drogas no 
precede en el tiempo la formulación de la 
política que busca combatirlo y que, ambos, 
el consumo de drogas y la política antidrogas 
no pueden existir independientemente la 
una de la otra. Con esto no pretendo revertir 
la relación causal afirmando que la política 
en contra de las drogas es la causa del pro-
blema de las drogas como muchos defenso-
res de la legalización afirman. Lo que estoy 
sugiriendo es que el discurso antidrogas es 
relevante en la construcción y definición del 
"problema de las drogas", debido a que sin 
el discurso no habría "problema de las dro-
gas" : "La teoría constitutiva busca 'dar cuen-
ta' de esos efectos, mas no 'explicarlos' "4 

(Wendt, 1999:88). 

Analizar el objeto de este estudio hacien-
do uso de la dimensión constitutiva pro-
puesta por Wendt tiene una implicación 
importante: la política antidrogas no solo es 
útil para determinar la estrategia a seguir en 
la lucha contra las drogas ilegales, juega un 
papel mucho más esencial y crucial: la polí-
tica define el problema de las drogas en una 
forma muy particular y, en ese sentido, esta-
blece la forma en la que el problema va a ser 
percibido no solo por el público sino tam-
bién por quienes toman las decisiones. En 
otras palabras, la explicación constitutiva 
revela que el problema de las drogas no exis-
te en su forma actual objetivamente, las ca-
racterísticas específicas del problema no son 
dadas a priori. Al contrario, la política anti-
drogas juega el papel de speech act, o en otras 
palabras, esta política no describe o trata de 
resolver el problema del consumo de drogas 
independientemente de su propia existen-
cia: la política define cuál o qué es el proble-
ma (Wendt, 1999:84). El argumento funcio-
na entonces de la siguiente manera: si la 
política antidrogas se basa en una estrategia 
prohibicionista y el adicto es observado como 
un criminal, entonces el asunto de las dro-
gas es definido en términos de seguridad. 
De acuerdo con esta definición del proble-
ma, las drogas deben ser combatidas porque 
son 'malas', porque son una representación 
del mal, son percibidas como una amenaza 
o un enemigo y consecuentemente deben 
ser exterminadas. Pero si la política antidro-
gas se basa en una perspectiva de salud pú-
blica, entonces el adicto es observado como 
una persona enferma, más una víctima que 
un criminal. En ese caso, el tratamiento, la 
rehabilitación y la prevención son identifi- 

4     Wendt define la característica esencial de esta relación en los mismos términos en el caso de la relación 
entre el discurso de seguridad nacional y la existencia del fenómeno del terrorismo. 
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cadas como estrategias por encima de la pro-
hibición y el castigo. Es evidente entonces 
que la naturaleza de la política misma juega 
un papel esencial en la forma en la que el 
problema es definido y este fenómeno no 
puede ser observado cuando el análisis solo 
toma en consideración la dimensión causal 
del problema. 

Consecuentemente, la pregunta a seguir 
es: ¿qué determina una política basada en el 
concepto de prohibición o una basada en 
una perspectiva de salud pública? Este es 
un problema esencial en la medida en que, 
tal como lo discutí más arriba, la política 
define de una manera particular y determi-
na el tipo de estrategia que se seguirá. Para 
explicar qué condiciones determinan el es-
cenario para uno u otro tipo de perspectiva, 
usaré la propuesta de March y Olsen que 
define la lógica de las consecuencias espera-
das y la lógica de la apropiación (March y 
Olsen, 1998). 

De un lado, March y Olsen (1998) afir-
man que la lógica de las consecuencias es-
peradas se presenta cuando un comporta-
miento específico es el resultado de una 
evaluación de las alternativas existentes y sus 
eventuales consecuencias "para los objeti-
vos personales o colectivos, conscientes de 
que los otros actores están actuando de la 
misma forma. (...) La historia es vista como la 
consecuencia de la interacción de actores con 
voluntad y es totalmente entendida cuando 
está relacionada con las expectativas de sus 
consecuencias y con los intereses (preferen-
cias) y recursos de los actores. (...) La política 
exterior es 'explicada' proveyendo una in-
terpretación de los resultados esperados de 
ella (...). La formación del interés de una na-
ción es vista como un proceso establecido 
antes de que la negociación entre naciones 
comience" (March y Olsen, 1998:949-950). Esta 

perspectiva, como puede deducirse fácilmen-
te, coincide con la idea de un Estado que se 
comporta racionalmente, idea en la que se 
apoyan en una buena parte las teorías tradi-
cionales de las relaciones internacionales. 

De otro lado, March y Olsen (1998) seña-
lan que la lógica de las consecuencias espe-
radas parece "ignorar el rol que las identida-
des, las reglas y las instituciones juegan en 
el proceso de formación del comportamien-
to humano" (March y Olsen, 1998:951). En 
el contexto de la lógica de la apropiación, 
"las acciones son vistas como basadas en las 
reglas y tienen que ver con la invocación de 
una identidad o rol y el cumplimiento de 
las obligaciones que esa entidad o rol tiene 
en una situación específica. Perseguir un 
objetivo es una actividad relacionada con 
identidades más que con intereses, y con la 
selección de reglas más que con expectativas 
racionales individuales" (March y Olsen, 
1998:951). Los autores señalan que la lógica 
de la apropiación tiene que ver con dimen-
siones cognitivas -cuando la acción es esen-
cial a una concepción particular del ser- y 
dimensiones éticas -cuando la acción apro-
piada es una acción virtuosa-. Finalmente, 
argumentan que "explicamos la política ex-
terior como una aplicación de las reglas aso-
ciadas con identidades particulares en situa-
ciones particulares. Los actores políticos son 
vistos actuando de acuerdo con reglas y prác-
ticas socialmente construidas, públicamen-
te conocidas, anticipadas y aceptadas" 
(March y Olsen, 1998:951-952). 

Esta posición puede ser complementada 
por el concepto de Hargreaves sobre racio-
nalidad expresiva (Hargreaves, 1989). Para él, 
una racionalidad instrumental y procedi-
mental no es suficiente para explicar el com-
portamiento de un actor. Pueden evidenciar 
que éste tiene propósitos y se encuentra so- 
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cial e históricamente ubicado, pero hay dos 
partes adicionales que no son tenidas en 
cuenta: "una es nuestro uso de las acciones 
para decir cosas acerca de nosotros mismos 
y la otra es un sentido activo de self-mana-
gement (...) estos y otros comportamientos 
interactúan en el concepto de racionalidad 
expresiva" (Hargreaves, 1989:148). Hargrea-
ves señala que una acción no puede ser siem-
pre analizada en cuanto a los logros y/o lo 
que March y Olsen llamarían "consecuen-
cias". Para él, el acto es un fin en sí mismo 
(Hargreaves, 1989:176). 

Lo que Hargreaves trata de hacer no es 
sustituir la idea tradicional de racionalidad 
instrumental y procedimental. Él está, bási-
camente, abriendo una nueva dimensión en 
la que la motivación de los actores es esen-
cial. Como él mismo lo dice, "puede ser ten-
tador ir más lejos (...) y sugerir que la racio-
nalidad expresiva es realmente reducible a 
la racionalidad instrumental. Tiene que ver 
con especificar otros logros u objetivos para 
los que la acción está diseñada a satisfacer: el 
objetivo del respeto a sí mismo" (Hargreaves, 
1989:173). 

Uno de los ejemplos que Hargreaves da 
es altamente compatible con la lógica de la 
apropiación. Una forma posible en que la 
idea de la racionalidad expresiva puede ser 
utilizada es para observar las acciones de los 
actores como éticamente motivadas. En al-
gunas circunstancias, principios morales y 
lealtades parecen ser mejores variables ex-
plicativas de una acción. La cooperación y 
la honestidad son buenos ejemplos en este 
caso y como Hargreaves afirma, "usted no 
puede actuar para lograr estos objetivos por- 

que eso le quita sentido al objetivo para el 
cual la acción fue diseñada"5. De nuevo, las 
acciones deben ser vistas como fines en sí 
mismos. 

En síntesis, ambas aproximaciones -la ló-
gica de la apropiación y la racionalidad ex-
presiva- corren en la misma dirección: la 
lógica costo-beneficio no es suficiente para 
explicar el comportamiento de los actores. 
Las normas, identidades, creencias e ideas 
son todos factores necesarios para entender 
cualquier proceso de toma de decisiones. En 
palabras de Thomas Risse, "el comporta-
miento guiado por las reglas difiere del com-
portamiento instrumental en que los actores 
tratan de hacer lo "correcto" más que maxi-
mizar y optimizar sus preferencias dadas" 
(Risse, 2000:4). 

La diferencia entre la lógica de las conse-
cuencias esperadas y la lógica de la apropia-
ción o racionalidad expresiva puede ser re-
sumida argumentando que la primera 
responde a la pregunta: ¿por qué la gente 
cumple las normas? mientras que la segun-
da responde a la pregunta: ¿cómo se supone 
que una persona en mi lugar debe actuar en 
esta circunstancia? De esta forma, "de acuer-
do con la lógica de las consecuencias los ac-
tores toman decisiones de manera instru-
mental, calculando cuidadosamente los 
diferentes cursos de acción y escogiendo el 
que provee los medios más eficientes para 
sus fines. (...) Bajo la lógica de la apropia-
ción, la acción de una persona es explicada 
por su deseo de cumplir con una norma y 
obtener los beneficios que da el ser consis-
tente con una norma. (...) Mientras en un caso 
los actores cumplen con las normas porque 

5     En el amor, por ejemplo "tratar de ser espontáneo" o "tratar de impresionar" son mejores ejemplos de 
objetivos que al ser trazados se derrotan a ellos mismos» (Hargreaves, 1989: 17) 
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es útil, en el otro los actores cumplen con las 
normas porque ellos piensan que eso es lo 
correcto" (Fearon y Wendt, manuscrito, 2001: 
14-15). De acuerdo con estos dos autores y 
siguiendo la idea de Hargreaves de la com-
patibilidad entre las racionalidades instru-
mental y expresiva, ambas lógicas interac-
túan: "si la lógica de las consecuencias en 
una situación dada es suficientemente con-
sistente para que los actores repetidamente 
cumplan con una norma, entonces a lo lar-
go del tiempo ellos pueden interiorizar la 
norma al punto de adquirir una preferencia 
por cumplir y entonces aparecer como si-
guiendo la lógica de la apropiación. (...) De 
otro lado, la lógica de la apropiación puede 
decaer a lo largo del tiempo si no hay su-
ficiente control sobre los violadores de la 
norma. (...) Cuando las normas son nuevas 
debemos esperar que la lógica de las conse-
cuencias domine; a lo largo del tiempo, con 
la interiorización de las mismas, la lógica 
de la apropiación predominará; y en la 
medida en que las normas envejecen y se 
vuelven obsoletas la lógica de las conse-
cuencias puede retornar de nuevo" (Fea-
ron y Wendt, 2001:17). 

La elección entre una política caracteri-
zada por la lógica de la apropiación o una 
caracterizada por la lógica de las consecuen-
cias esperadas es eminentemente política. El 
asunto de las drogas no es en sí mismo un 
problema de salud pública o un asunto de 
seguridad. No tiene una existencia positiva 
o a priori que lo define en una u otra forma. 
La percepción del problema, como un asun-
to de salud pública o de seguridad, es deter-
minada por una decisión política que al mis-
mo tiempo se encuentra en la respuesta a 
una pregunta fundamental: ¿qué es más 
importante, la evaluación de las consecuen-
cias empíricas y observables de la decisión 
o, adherirse y mantener ciertas obligaciones 

morales independientemente de sus conse-
cuencias empíricas? Una alternativa repre-
senta las opciones disponibles, las oportu-
nidades y limitaciones ofrecidas y la forma 
en que la decisión es el resultado de una eva-
luación de costo-beneficio; la otra es el pro-
ducto de lo que para quienes toman las deci-
siones es lo 'correcto', lo que se debe hacer 
independientemente de las consecuencias. 
Como Nina Tannenwald (1999) sugiere: 
"uno podría esperar ver un razonamiento 
que no tiene en cuenta la lógica costo-bene-
ficio en líneas como 'esto es simplemente 
incorrecto' en sí mismo (debido a lo que no-
sotros somos, a nuestros valores. 'Nosotros 
simplemente no hacemos cosas como esa', 
'porque no cualquiera lo hace', etc.)" 
(Tannenwald, 1999:440). Estas dos alternati-
vas guardan entre sí la misma relación esta-
blecida por la lógica de las consecuencias 
esperadas y la lógica de la apropiación pro-
puestas por March y Olsen. 

En la parte siguiente intentaré mostrar 
cómo ambas lógicas han estado presentes y 
han interactuado a lo largo de la historia de 
la política estadounidense en contra de las 
drogas. También, cómo la lógica de la apro-
piación ha predominado sobre la lógica de 
las consecuencias esperadas en la definición 
del problema de las drogas. En las conclu-
siones sugiero que la predominancia de esta 
lógica es la causa de la permanencia de la 
actual política antidrogas, muy a pesar de su 
evidente fracaso. 

DE CÁRTER A CLINTON: LA 
TRANSICIÓN DE LA LÓGICA DE LAS 
CONSECUENCIAS ESPERADAS A LA 
LÓGICA DE LA APROPIACIÓN 

En esta parte se analizan los discursos presi-
denciales de Estados Unidos relacionados 
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con el problema de las drogas y se clasifican 
sus más importantes componentes en térmi-
nos de la lógica de la apropiación y la lógica 
de las consecuencias esperadas. Aquí de-
muestro cómo estas dos lógicas interactúan 
produciendo coyunturas en las que una pre-
domina sobre la otra y, también, cómo este 
equilibrio no es estático y se altera en dife-
rentes ocasiones. 

Sin embargo, hay algunas presunciones 
que merecen ser aclaradas y expuestas antes 
de comenzar la clasificación de los diferen-
tes periodos y etapas de la política antidrogas 
estadounidense. La primera, que fundamenta 
este capítulo, es que una política antidrogas 
basada en una perspectiva de salud pública 
debe ser circunscrita en el concepto de la 
lógica de las consecuencias esperadas. El es-
tudio de caso de la administración Cárter, 
demuestra cómo este tipo de política se ins-
pira en un cálculo costo-beneficio en el cual 
las preferencias y los recursos son tomados 
en cuenta y considerados como prioridades. 
La segunda presunción es que una política 
prohibicionista y securitizada puede y 
debe ser enmarcada en el concepto de la 
lógica de la apropiación. El análisis de las 
administraciones Nixon, Bush y Reagan 
indica que en sus políticas antidrogas el 
papel que juegan los valores y las creencias 
es muy importante y que la idea de pelear 
una batalla 'correcta' cuenta más que la vic-
toria en sí misma. 

Es esencial señalar que, de acuerdo con 
este análisis, la alternativa de la legalización 
total puede y debe ser explicada en el marco 
de la lógica de la apropiación. Sin embargo, 
los valores en que se apoya esta propuesta 
política son diferentes a los que predomi-
nan en la alternativa prohibicionista. En el 
caso de la legalización, la libertad de acción, 
la soberanía individual, la autopreservación, 

el libre albedrío y la independencia son los 
valores que deben ser defendidos y los que 
determinan el carácter virtuoso de la acción. 
Desafortunadamente, la naturaleza y dimen-
sión de este estudio no permite un análisis 
más profundo de este asunto. Adidonalmen-
te, la alternativa de la legalización no ha sido 
parte de la posición gubernamental vis a vis 
el problema de las drogas. 

Consecuentemente, analizaré las políti-
cas prohibicionistas como una manifesta-
ción de la presencia de la lógica de la apro-
piación; y las políticas basadas en un 
esquema de salud pública como una mani-
festación de la lógica de las consecuencias 
esperadas. La política antidrogas estadouni-
dense, como lo demostraré, ha oscilado en-
tre estos dos extremos. 

a. Cárter: un corto triunfo de la lógica de las 
consecuencias esperadas 

El predominio de la lógica de las consecuen-
cias sobre la lógica de la apropiación duran-
te la administración de Jimmy Cárter puede 
ser observado mediante el análisis de dife-
rentes dimensiones del problema de las dro-
gas. En esta parte se evaluará la tendencia ya 
descrita usando primero la definición de los 
objetivos de la estrategia, en cuanto a costos 
y beneficios, su énfasis en la educación por 
encima del castigo, la ausencia de un dis-
curso confrontacional, y el uso de diversas 
expresiones para definir el problema. 

La definición de los objetivos en la estra-
tegia de Cárter difiere profundamente con 
la de las administraciones posteriores. El 
objetivo principal no fue parar definitiva-
mente el problema de las drogas debido a 
que había conciencia de que este propósito 
no podía ser alcanzado. Al contrario, lo que 
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el zar de las drogas del presidente Cárter, 
Peter Bourne, propuso como objetivo fue lo-
grar lo que él denominó "harm redudion" o 
"reducción del daño". La política de "harm 
redudion" asignó al gobierno el papel de re-
ducir el daño que las drogas producen en 
los individuos y la sociedad. De esta forma: 

"Si penalidades severas en contra de la po-
sesión de marihuana hacen más daño que 
la droga en sí misma, reduzcámoslas. Si una 
fuerte y estricta aplicación de las leyes en 
las calles hace a los dealers más violentos y 
más inclinados a adulterar sus drogas con 
veneno, retrocedamos (...) Una política de 
reducción de daños no puede tampoco, por 
ejemplo, hacer un discurso o una manifes-
tación punitiva y moral sobre el problema 
de las drogas, porque hacer esto también 
podría causar daño" (Baum, 1996: 95). 

El presidente Cárter también expresó su 
posición en este campo en el discurso del 
Estado de la Unión, en 1981, en el que eva-
luó el comportamiento de cada uno de los 
asuntos concernientes a su administración. 
En una pequeña sección titulada "Preven-
ción del Abuso de las Drogas" es posible en-
contrar un particular balance en lo concer-
niente a los costos y los beneficios de la 
estrategia antidrogas. Solo del título de la 
sección es posible inferir que Cárter no era 
partidario de estrategias como el castigo o la 
interdicción. Para su administración, preven-
ción y educación en lo relativo a las diferen-
tes clases de drogas y los diversos efectos que 
ellas causan, eran las herramientas princi-
pales en contra del abuso. Es también posi-
ble deducir que el uso fue catalogado en di-
ferentes categorías en las que la existencia de 
una diferencia en los términos abuso y uso 
fue reconocida. Esta distinción va a desapa- 

recer del debate público durante la presi-
dencia de Reagan al igual que la diferencia 
entre las distintas clases de drogas y sus di-
versos efectos. En otras palabras, las catego-
rías de drogas suaves y duras fueron ignora-
das después de la administración Cárter. 

Este tratamiento casi médico o técnico del 
tema fue acompañado por una evaluación 
del impacto que las leyes y castigos tenían 
en los usuarios de drogas. El costo del casti-
go se incrementaba y sus efectos beneficios, 
entendidos como la de reducción del abuso 
de drogas no eran tan claros. La doctrina 
Cárter y su cálculo de las ventajas y desven-
tajas de la política antidrogas es clara en la 
siguiente nota: 

"Las penalidades en contra de la posesión 
de una droga no pueden ser más dañinas 
para un individuo que el uso de la droga en 
sí misma; y en la medida en que sean así de 
dañinas, deben ser cambiadas. En ninguna 
parte es esto más claro que en las leyes en 
contra de la posesión de marihuana en el 
ámbito de lo privado o para el uso perso-
nal... De esta forma, yo apoyo la legislación 
que enmienda la ley Federal para eliminar 
todas las penalidades criminales Federales 
por posesión de más de una onza de mari-
huana"6 

El tercer elemento, que es coherente con 
y se deriva de un marco más amplio, es el 
énfasis en la educación en vez del énfasis en 
el castigo. No es una política de cero tole-
rancia lo que contribuye a la reducción del 
problema. La política de Cárter consistió en 
educar al público en las diferentes implica-
ciones del uso y abuso de drogas. Como el 
Presidente lo sostiene: 

6    Jimmy Cárter, Presidential Message to Congress, Cárter Library. August 2, 1977. 
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"Debemos vigilar a los ciudadanos y a los 
padres a lo largo del país para ayudar a 
educar al creciente número de jóvenes ame-
ricanos que están experimentando con dro-
gas sobre el peligro del abuso de las dro-
gas. (...) Necesitamos un cambio de actitud, 
de una actitud que condona el uso casual de 
las drogas a una que reconozca el uso apro-
piado de las drogas con propósitos médi-
cos y que condene el abuso inapropiado y 
dañino de las drogas"7. 

No hay componentes referidos a la segu-
ridad en esta estrategia. El presidente Cárter 
no definió o asumió el problema de las dro-
gas como un asunto de seguridad o como 
una amenaza a ésta. En sus pronunciamien-
tos acerca de la seguridad de la nación, el 
problema de las drogas no fue mencionado 
en absoluto8. Sin embargo, merece la pena 
anotar que la presidencia de Cárter estuvo 
todavía inmersa en la lógica y la dinámica 
de la Guerra Fría y en una muy buena parte, 
este factor ayudó a mantener el problema de 
las drogas por fuera de la agenda de seguri-
dad nacional. Los componentes de esta es-
trategia, sin embargo, no eran compatibles 
con un eventual proceso de securitización 
de este asunto. 

Puede concluirse que el abuso de las dro-
gas fue entendido como un asunto de salud 
y, en ese sentido, no fue definido en térmi-
nos de "enemigo" o "amenaza". No hay un 
componente durante este periodo que nos 
permita pensar en términos de confronta-
ción o de "guerra" como pasará con admi-
nistraciones subsiguientes. En esta misma 
dirección, no hay metáforas, analogías o ter-
minología fuerte que defina el asunto de las 
drogas, precisamente porque su tratamiento 

fue ubicado más en el campo de la salud que 
en el campo de la seguridad. 

Es crucial notar, sin embargo, que esta 
tendencia no fue parte de la administración 
Cárter en su totalidad. Después del escánda-
lo previo a la renuncia del zar de las drogas, 
Peter Bourne, el asunto de las drogas comen-
zó a escalar en la agenda nacional. El públi-
co americano empezó a ver a aquellos que 
defendían la descriminalización parcial al 
comienzo de la administración Cárter, como 
"suaves" frente al debate. Fue en este mo-
mento cuando tuvo lugar la transición ha-
cia una política estadounidense en contra 
de las drogas más cercana a la lógica de la 
apropiación. 

b. La administración Reagan: el comienzo 
de la cruzada 

El comienzo de la administración Reagan 
marcó un giro radical hacia una retórica y 
acción en contra de las drogas más fuertes. 
De hecho, hay una superioridad evidente 
de la lógica de la apropiación durante este 
periodo que puede ser observada en la for-
ma en que la administración Reagan rede-
finió los objetivos de lo que se caracterizó 
como la 'guerra' contra las drogas, cómo el 
tratamiento del problema dejó de ser técni-
co y médico y empezó a ser más político y 
moral y consecuentemente más extremo, en 
el papel asignado a los valores americanos y 
al compromiso estadounidense en esta lu-
cha, y finalmente, en el nuevo uso de térmi-
nos elocuentes como amenaza o enemigo y 
dicotomías para caracterizar el problema de 
las drogas. 

7 President Jimmy Cárter, State of the Union Address 1981.  January 16, 1981. 
8 President Jimmy Cárter, State of the Union Address 1978.   Thursday, January 19, 1978. 
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El cambio en la definición de los objeti-
vos fue radical vis a vis la administración 
Cárter. De hecho, en muchas ocasiones, 
Reagan vio la idea de la reducción del pro-
blema de las drogas como una actitud fata-
lista y conformista. Para él, una 'victoria' to-
tal y completa era posible: 

"Estamos rechazando la actitud derrotista 
que proclama que el uso de las drogas es 
tan rampante que nos encontramos sin nin-
guna defensa y sin nada que hacer frente a 
él. Estamos bajando la bandera de la derro-
ta que ha sido izada sobre muchos esfuer-
zos en contra de las drogas; estamos vol-
viendo a izar una bandera de batalla. 
Podemos pelear en contra del problema de 
las drogas, y podemos ganar. Y eso es exac-
tamente lo que nos proponemos hacer"9. 
"Por demasiado tiempo la gente en Was-
hington asumió una actitud en la que el pro-
blema de las drogas fue tan grande y am-
plio que no se podía hacer nada en contra 
de él. Bueno, nosotros no aceptamos esa 
clase de pensamiento derrotista. Hemos de-
cidido hacer más que pagar lip service al 
problema"10. 

En segundo lugar, el tema comenzó a ser 
tratado en una forma más moral y política. 
Como ya se mencionó, las diferenciaciones 
entre uso y abuso, drogas fuertes y suaves, 
etc., comenzaron a ser primero juzgadas y 
luego ignoradas por las administraciones 
subsiguientes. Veamos la forma en que la 
administración Reagan califica el tratamiento 
médico y técnico dado al problema de las 
drogas durante la administración Cárter: 

"Nunca más pensaremos en las llamadas 
drogas duras como malas y las llamadas 
drogas suaves como aceptables. Las inves-
tigaciones nos dicen que no existen tales 
categorías, que en el tema de las drogas la 
frase 'uso responsable' no aplica a la expe-
rimentación de las drogas por parte de los 
Americanos jóvenes. Y en lo que tiene que 
ver con el uso recreacional de las drogas, 
nunca en mi vida he escuchado un eufemis-
mo más complaciente por parte de aque-
llos que apoyan el uso de las drogas. No 
hay nada de recreacional en aquellos niños 
que han perdido sus vidas, y cuyas mentes 
han sido arruinadas. Si esa es la idea que 
alguien tiene de recreación, es bastante en-
fermiza. Demasiado frecuentemente hemos 
caído en la trampa de usar un lenguaje lin-
do, fácil, placentero y liberal cuando habla-
mos de drogas. Bueno, el lenguaje no en-
dulzará la existencia de sobre-dosis, los 
suicidios y las vidas arruinadas"11. 

En tanto este asunto fue definido como 
una guerra moral, el papel de los valores 
comenzó a ser resaltado como arma útil para 
destruir al nuevo poderoso enemigo. La jus-
ticia, la protección a los inocentes, el Estado 
de Derecho y la libertad fueron todos prin-
cipios amenazados por el trafico de drogas y 
el consumo. Declaraciones como la siguien-
te fueron usadas más frecuentemente por las 
administraciones Bush y Clinton y el cam-
bio en este tipo de retórica hacia el futuro es 
casi ausente: 

"Usted sabe la respuesta a esa pregunta. El 
pueblo americano quiere a la mafia y sus 
asociados frente a la justicia y su poder 

9 President Ronald Reagan. Remarks on Signing Executive Order 12368, Concerning Federal Drug 
Abuse Policy Functions.   Rose Garden, White House.  June 24, 1982. 

10 President Ronald Reagan, Radio Address to the Nation on Federal Drug Policy.   Camp David, MD. 
October 2, 1982. 

11 President Ronald Reagan. Remarks on Signing the National Drug Abuse Educatíon Week Proclamation. 
East Room, White House.   November 1, 1983. 
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minado - no bajo el sentido de la venganza, 
pero sí bajo el sentido de justicia; no solo 
desde la obligación de castigar al culpable 
sino también desde una obligación equiva-
lente de proteger al inocente; no simplemente 
en gracia de las legalidades sino en gracia de 
la ley y de la protección de la libertad"12. 
"Controlar el crimen en América no es sim-
plemente cuestión de más dinero, más po-
licía, más cortes, más jueces, (...) Es en esen-
cia, un dilema moral, uno que necesita de 
moral o si ustedes lo prefieren, de una solu-
ción espiritual (...) Los hombres son básica-
mente buenos pero proclives al mal, y la 
sociedad tiene el derecho a ser protegida 
del mismo"13. 

La duda entre una estrategia racional e 
instrumental y una lucha moral en contra 
del mal terminó. La segunda alternativa 
ganó. La nominación oficial del problema 
de las drogas como una amenaza a la seguri-
dad de los Estados Unidos, llevada a cabo 
durante la administración Reagan, es mues-
tra evidente de ello. 

Uno de los resultados de esta euforia fue-
ron las declaraciones de algunos funciona-
rios de esta administración. Carlton Turner, 
el zar de las drogas, dijo a un reportero de 
Newsweek que la homosexualidad "parecía 
ser algo que sigue después del uso de la ma-
rihuana". Newsweek tituló la historia: ASE-
SOR DE REAGAN: LA MARIHUANA PUE-
DE HACERLO GAY (Baum, 1996: 238). La 
Primera Dama también hizo declaraciones 
fuertes sobre el mismo asunto. En una con-
ferencia sobre drogas en la Casa Blanca en 
1988, ella afirmó: 

"El usuario casual puede pensar que si inhala 
una línea de cocaína o se fuma nnjoint en la 
privacidad de su lindo condominio, escu-
chando su caro stereo, él de alguna forma 
no está molestando a nadie. Pero hay un 
trayecto de muerte y destrucción que llega 
directamente a su puerta. El usuario casual 
no puede escapar moralmente la responsa-
bilidad por la acción de los traficantes de 
drogas y los dealers. Estoy diciendo que si 
usted es un usuario casual usted es un cóm-
plice de asesinato" (Baum, 1996: 253). 

Este fue el resultado obvio de la defini-
ción de la lucha contra las drogas en térmi-
nos morales y de seguridad. Los estadouni-
denses empezaron a ver las drogas como un 
enemigo que amenazaba los valores ameri-
canos y su propia seguridad. En este senti-
do, términos como la 'epidemia de las dro-
gas', 'el imperio sin ley de las drogas', 'la 
confederación de criminales profesionales', 
'el oscuro y malvado enemigo', 'amenaza', 
'cáncer', etc., comenzaron a ser usados como 
metáforas para describir el problema. Nun-
ca de nuevo en la historia de los Estados Uni-
dos el asunto de las drogas volvería a ser tra-
tado desde una perspectiva de salud pública. 
Desde este momento en adelante, el proble-
ma se convirtió en un asunto de guerra en-
tre el bien y el mal. 

c. Bush: "Debemos hacer más" 

El discurso que la administración Bush usó 
para justificar su guerra en contra de las dro-
gas ilegales también tuvo un fuerte compo-
nente en términos de la lógica de la apropia- 

12 President Ronald Reagan, Remarks Announcing Federal Incentives Against Drug Trafficking and 
Organized Crime.   Great Hall, Department oí Justice.   October 14, 1982. 

13 President Ronald Reagan.   "Remarks of the President of the International Association of Chiefs of 
Pólice", Penn Hall, Rivergate Convention Center, New Orleans, September 28, 1981.   Reagan Library. 
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don. Estos elementos pueden ser clasifica-
dos tomando en consideración lo que fue 
definido por el Gobierno como el objetivo 
de la guerra contra las drogas, la idea de ene-
migo y el concepto de amenaza a la seguri-
dad nacional, la suposición de esta guerra 
como algo que "debe ser llevado a cabo" in-
dependientemente de una evaluación de 
costo y beneficio, el total rechazo a alternati-
vas distintas a luchar en contra de las drogas 
como la legalización, y los conceptos, analo-
gías, dicotomías y términos que el Gobierno 
usó para definir la práctica del tráfico y con-
sumo de drogas. 

La primera característica está relaciona-
da con la definición de objetivos y metas de 
la guerra en contra de las drogas. Hay dife-
rentes dimensiones en este campo que me-
recen ser identificadas. Primero, la adminis-
tración Bush asumió que la guerra contra las 
drogas tiene un objetivo bien claro: detener 
el tráfico y el consumo. No hay un área gris; 
la meta es la total erradicación del problema. 
La siguiente cita del presidente Bush es sólo 
uno de los múltiples ejemplos que nos per-
miten apoyar esta premisa: 

"El flagelo de las drogas ilegales sobre las 
vidas de muchos americanos es devastante, 
y con la ayuda de este Consejo Asesor, tra-
taré de detener esta devastación y guiar 
nuestra nación hacia una intolerancia hacia 
el uso de drogas ilegales donde quiera que 
ellas sean encontradas"14. 

El objetivo no es reducir o controlar el 
tráfico de drogas o el consumo, es frenarlo 

definitivamente. Si el objetivo era alcanza-
ble o no, no fue un asunto relevante a ser 
discutido en su administración. Para el Go-
bierno, no solamente fue posible pensar en 
detener definitivamente el problema de las 
drogas, sino también el establecer un grupo 
de objetivos al corto plazo, muy cuestio-
nables: 

"Viéndolo profundamente esto va a - quie-
ro decir, yo creo que esta Nación está en 
curso, creo que, probablemente alcanzare-
mos los objetivos que hemos fijado en la 
Estrategia Nacional de Control de las Dro-
gas en 10 años. Creo que estaremos en el 
lugar prefijado en 5 años si los Estados Uni-
dos hace las cosas que se supone debe ha-
cer y si los otros hacen lo que se supone 
deben hacer. El compromiso Federal, creo, 
es claro - es un compromiso sin preceden-
tes, una cantidad de dinero sin preceden-
tes, recursos, etc. Eso son 5 años"15. 

Es obvio que el problema de las drogas 
en Estados Unidos tenía en ese entonces, una 
magnitud que nos permite pensar que exter-
minar el tráfico de drogas y el consumo en 
ese momento pudo haber sido casi imposi-
ble. Establecer estos términos tiene más de 
retórica que de realidad. Si se establece que 
el problema de las drogas y todas sus conse-
cuencias pueden realmente desaparecer en 
una cantidad de tiempo prededble y espe-
cífica la guerra en contra de ellos empieza a 
tener sentido. Entre más precisos eran los 
términos y los objetivos trazados, era más fácil 
justificar la guerra en contra de las sustan-
cias psicotrópicas y las posibilidades de 
'victoria'. 

14 Remarks on Signing the Executive Order Creating the President's Drug Advisory Council, Roosevelt 
Room, White House.   November 13, 1989.   Bushlibrary.tamu.edu/papers/1989. 

15 William Bennet. Remarks Announcing the Resignation of William J. Bennet as Director of National 
Drug Control Policy and a Question-and-Answer Session With Reporters.  Briefing Room, White 
House.   November 8, 1990. Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 
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El segundo elemento fácilmente identi-
ficable en los discursos del presidente Bush, 
relacionados con la guerra contra las dro-
gas, es la definición del problema en térmi-
nos de enemistad o amenaza contra la segu-
ridad nacional. Nótese, por ejemplo, cómo 
el Presidente resalta la concientización del 
público americano sobre los diversos efec-
tos negativos de las drogas en los individuos: 

"El año pasado he visto un cambio funda-
mental de actitud, una mayor concien-
tización de que las drogas se están toman-
do nuestras familias, nuestros trabajos, 
nuestra salud, nuestra libertad y si, hasta su 
propia vida"16. 

De la misma forma, las drogas fueron 
definidas como amenaza a los valores nacio-
nales e internacionales entre ellos la libertad: 

"... llamamos a todas las naciones para que 
nos acompañen en la ratificación de la Con-
vención y en asumir la obligación solemne 
de trabajar juntos como nunca antes para 
liberar a nuestro mundo de la amenaza que 
el tráfico de drogas representa para nues-
tras libertades"17. 

El tercer elemento es la presunción de 
que la guerra en contra de las drogas es algo 
que 'debe ser llevado a cabo'. Esta alusión a 
la guerra contra las drogas como algo que no 
puede ser pospuesto o eludido coincide con 

lo que Hargreaves sugiere cuando habla acer-
ca de las acciones como fines en sí mismos o 
cuando enfatiza el 'hacer' por encima del 
'lograr'. En este sentido hay múltiples de-
claraciones del gobierno en las cuales es cla-
ro que hay una razón más alta, que va más 
allá de la racionalidad costo-beneficio, que 
hace esta guerra obligatoria para Estados 
Unidos. Aquí algunos ejemplos: 

"La pelea en contra de los traficantes de 
drogas es una pelea que debemos ganar, y 
esta Convención puede darnos esperanzas 
de que podremos"18. 
"Debemos hacer más. El abuso de drogas y 
la violencia relacionada con las drogas, par-
ticularmente en las ciudades centrales, ame-
naza con destruir nuestros hijos y todo lo 
que apreciamos"19. 
"Al principio de este año, estuvimos com-
placidos porque el Congreso pasó nuestra 
solicitud de más agentes, más jueces, y más 
prisiones para mantener a los criminales le-
jos de las calles y detrás de las barras, a 
donde pertenecen Pero debemos hacer 
mas. 20 

Hay, en esta dirección, un alto sentido 
de compromiso que impulsa esta guerra: 

"Entonces, déjennos renovar nuestra deci-
sión. Déjennos fortalecer nuestro compro-
miso para garantizar a toda la gente comu-
nidades libres de droga. Y en la medida en 

16 President George Bush. Remarks at a White House Briefing on National Drug Control Strategy. 
September 5, 1990. Room 450 Oíd Executive Office Building. Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 

17 President George Bush. Remarks on Transmitting to the Congress Proposed Legislation on Trade 
Preference for Andean Countries. Roosevelt Room, White House, October 5,1990. Bushlibrary.tamu.edu/ 
papers/1990. 

18 President George Bush. Statement on Signing the United Nations Convention Against Illegal Traffic 
in Narcotic Drugs and Psychotropic Substances. February 13, 1990. Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 

19 Statement at the State Dinner for Drug Summit Participants in San Antonio. Majestic Theater, San 
Antonio, Texas. February 26, 1992. Bushlibrary.tamu.edu/papers/1992. 

20 President Bush, Remarks at an Antidrug Rally in Billings, Montana.  Daylis Stadium, Billings, Montana. 
July 20, 1990.   Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 
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que trabajamos para mejorar la calidad de 
vida de nuestro propio hemisferio de di-
versas formas, déjennos ganar una última 
victoria en la guerra en contra de las dro-
gas'21 

"Deseamos gastar más para limitar la pro-
ducción de drogas. Simplemente puesto, 
deseamos hacer todo lo que sea necesario"22. 

Existe un compromiso moral, crucial, 
implícito o explícito en estas citas. Hay gue-
rra porque debe haber guerra, porque es un 
deber, una obligación que no puede ser elu-
dida. El enemigo es el mal y debe ser derro-
tado. Esta característica del discurso está ín-
timamente relacionada con la ausencia de 
un debate sustancial sobre las diversas alter-
nativas para lidiar con el problema de las 
drogas. Por ejemplo, cuando el presidente 
Bush fue interrogado durante una conferen-
cia de prensa acerca de su opinión frente a la 
alternativa de la legalización, su respuesta 
no denotó una mayor evaluación de la pro-
puesta: 

"Solo pienso que incrementaría, lamenta-
blemente, el hábito; y me opongo fuerte-
mente a ella. Bill (William Bennet) ha esta-
do hablando incesantemente en contra de 
esta alternativa. Y yo simplemente voy a 
mantener la línea en contra de la legaliza-
ción.” 23 

Esta es la trascripción de la respuesta 
completa dada por el Presidente. Implica que 
la guerra es un compromiso moral profun- 

do y que Estados Unidos debe pelear en con-
tra de las drogas porque representan el mal, 
luego la alternativa de no pelear en contra 
de ellas no sería contemplada por la admi-
nistración Bush. No era un asunto de argu-
mentación; era un asunto de aquello que 
debía hacerse. Al contrario, la efectividad de 
la estrategia es evaluada siempre positiva-
mente y, en consecuencia, la discusión acer-
ca de la naturaleza de la estrategia es prácti-
camente eliminada: 

"Ambos, Bill (William Bennet) y yo, esta-
mos estimulados por recientes y muy pro-
metedores signos que sugieren que el pro-
blema de las drogas está disminuyendo no 
sólo en los suburbios sino también en las 
ciudades. Y yo sé que él cree, como yo lo 
hago, que estamos en el camino a la victo-
ria. Luego, nos vamos a mantener en el uso 
de nuestra estrategia comprehensiva en 
contra de las drogas"24. 

Finalmente, conceptos, metáforas, analo-
gías, dicotomías y palabras también ayudan 
a explicar la forma en que la lógica de la apro-
piación fue una parte esencial del discurso 
de la administración Bush sobre la guerra 
en contra de las drogas. Para empezar, es 
importante subrayar qué dicotomías muy 
propias de la modernidad como bien/mal, 
dentro/fuera, limpieza/suciedad, justicia/ 
injusticia, uno mismo/otros, muerte/vida, 
victoria/derrota y correcto/incorrecto están 
constantemente presentes en las declaracio-
nes oficiales de esta administración. Tales 
dicotomías representan un entendimiento 

21 ídem. 
22 Remarks and a Question-and-Answer Session at a Luncheon for Newspaper Publishers, East Room, 

White House. January 25, 1990.  Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 
23 Remarks and a Question-and-Answer Session... Ibid.  January 25, 1990.   Bushlibrary.tamu.edu/papers/ 

1990. 
24 Remarks  Announcing  the  Resignation  of  William  J.   Bennet...   Ibid.   November  8,   1990. 

Bushlibrary.tamu.edu/papers/1990. 
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apropiación. Desde Ronald Reagan, todas 
las actividades relacionadas con el problema 
de las drogas han sido oficialmente catalo-
gadas como "amenaza a la seguridad nacio-
nal". Siguiendo los argumentos constituti-
vos de este estudio y lo propuesto por la 
lógica de la apropiación, es posible inferir 
que las drogas no constituyen una amenaza 
objetiva y a priori a la seguridad. Como lo 
demostré antes, clasificar el problema de las 
drogas en términos de seguridad o de salud 
pública es una decisión eminentemente po-
lítica. Consecuentemente, Ole Waever expli-
ca la securitización basado en lo que él de-
nomina un discurso-acto o speech act. Para él, 
un problema no es una amenaza objetiva; 
quienes detentan el poder y las élites son los 
encargados de definir una amenaza y por 
tanto, son los responsables de securitizarlo. 
La securitización es el resultado de la nece-
sidad de "mover un desarrollo particular a 
un área específica, y consecuentemente, de-
mandar un derecho especial para utilizar 
cualquier medio que sea necesario para blo-
quearlo" (Waever, 1995: 55). Se trata de una 
decisión política que, cuando se transforma 
en speech act, lleva a formas específicas de 
manejar el problema o asunto. 

Wasver define muy concretamente las 
posibles implicaciones de securitizar un 
asunto: ese proceso da la sensación de ur-
gencia y da al Estado el poder de requerir 
medios extraordinarios dentro de un marco 
de legitimidad (Waever, 1995:51). Sin embar-
go, la estrategia es más problemática que ven-
tajosa: hay riesgo en definir problemáticas 
que no constituyen un enemigo intencional 
como amenazas a la seguridad. Este es el caso 
de la declaración del medio ambiente sus-
tentada como una amenaza a la seguridad, y 
en una muy buena medida un fenómeno si-
milar ocurre cuando las drogas ilícitas son 
definidas en esos términos. El segundo pro- 

blema es que definir un asunto en términos 
de seguridad tiende a implicar que el Esta-
do debe defender sus ciudadanos de la ame-
naza (Waever, 1995:63). La naturaleza trans-
nacional del problema de las drogas hace 
que una respuesta centralizada por parte del 
Estado se torne inapropiada e inefectiva (ob-
sérvese por ejemplo, cómo la creciente mili-
tarización del asunto de las drogas no ha re-
sultado en una reducción del volumen de 
drogas que entran a Estados Unidos). Un ter-
cer problema que Waever identifica es la ten-
dencia que tiene el concepto de seguridad a 
producir pensamiento en términos de noso-
tros vs. ellos, reproduciendo lógicas de ene-
mistad y confrontación en vez de lógicas de 
integración y acción común. Un buen ejem-
plo de este efecto negativo es la forma en que 
la securitización del problema ha deteriora-
do las relaciones entre América Latina y Es-
tados Unidos. 

La lógica de nosotros vs. ellos ha polari-
zado el panorama mediante el reforzamiento 
de la idea de que los países productores son 
enemigos. Esta polarización ha hecho más 
difícil la cooperación y los esfuerzos con-
juntos para prevenir el problema del tráfico 
de drogas. En palabras de Waever, "la ten-
dencia hacia el pensamiento nosotros vs. 
ellos, y la tradición general de entender es-
tas amenazas como fenómenos que provie-
nen de fuera de los límites del Estado mis-
mo, son, en esta instancia, elementos que 
facilitan el dirigir la atención lejos de la con-
tribución que uno mismo hace al desarrollo 
de los problemas" (Wasver, 1995: 64). Final-
mente, Waever señala que otra consecuencia 
negativa del proceso de securitización es que 
la seguridad es per se un concepto pro-statu 
c¡uo que aboga porque las cosas permanez-
can como se encuentran en la actualidad, 
muy a pesar del hecho de que ni siquiera 
merezcan ser protegidas. En una buena me- 
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dida, esta característica explica la permanen-
cia de la política antidrogas. Si el asunto de 
las drogas es definido como un enemigo o 
una amenaza, entonces debe ser combatido 
a pesar de que no sea claro si es posible o no 
ganar la batalla. Como se mostró antes, la 
postulación de un enemigo no permite una 
alternativa diferente para enfrentarlo que la 
guerra misma. 

La ausencia de una victoria clara en la 
guerra contra las drogas es evidencia de cuan 
negativo y dañino puede llegar a ser el secu-
ritizar un problema. La alternativa, de nue-
vo en palabras de Waever, es desecuritizar el 
asunto de las drogas y por la misma vía, faci-
litar la transición hacia una aproximación 
de salud pública basada en una lógica de 
costo-beneficio y no mantenerse en una ba-
talla de principios en contra del mal. De 
acuerdo con Waever, "trascender un asunto 
de seguridad mediante su politización no 
puede darse a través de la catalogación en 
términos de seguridad, sólo muy lejos de 
semejantes términos. (...)... la dinámica de 
securitización y desecuritización no puede 
ser capturada en la medida en que se proce-
da a lo largo del camino crítico normal que 
asume la seguridad como un valor positivo 
que debe ser maximizado" (Waever, 1995:56-
57). En otras palabras, un proceso de dese-
curitización requeriría revelar que no hay 
una amenaza a la seguridad objetiva y po-
sitiva, esos 'enemigos' se construyen so-
cialmente, un proyecto en el que las élites 
políticas juegan un papel esencial. Conse-
cuentemente, hay una decisión política que 
necesita ser develada y en la cual agentes 
determinados en una coyuntura determina-
da deciden calificar un asunto como una 
amenaza a la seguridad nacional. Si la exis-
tencia de este proceso de toma de decisiones 
es reconocida, entonces la evaluación de di-
ferentes opciones y alternativas, y la opinión 

de diferentes sectores afectados, debe ser to-
mada en consideración. En la presencia de 
un debate público y de una discusión racio-
nal en la que la estigmatización de posicio-
nes no tenga lugar, las decisiones respecto a 
cómo manejar el problema de las drogas 
pueden llegar a ser muy diferentes. Es im-
portante mostrar al público y a quienes to-
man las decisiones que el espacio para una 
decisión existe aún cuando se trata de defi-
nir un problema como amenaza a la seguri-
dad, que tienen la opción de securitizar o 
desecuritizar un asunto de la agenda domés-
tica o internacional y que una amenaza no 
cuenta con existencia objetiva. El paso siguien-
te sería entonces develar las implicaciones de 
la securitización o desecuritización de un 
asunto, y analizar cómo cualquiera de los dos 
procesos contribuye con la solución efectiva 
del problema en cuestión. En otras palabras, 
desecuritizar un asunto implica la 
politización de su tratamiento. 

De acuerdo con Buzan et. al (1998), "en 
teoría, cualquier asunto público puede ser 
ubicado en el espectro que empieza con lo 
no-politizado (que quiere decir que el Esta-
do no se involucra en su manejo y no es, de 
ninguna otra forma, un asunto de debate 
público o decisión) sigue con lo politizado 
(es decir, el asunto que hace parte de la polí-
tica pública, que requiere de una decisión 
gubernamental y una ubicación de recursos 
o en algunas ocasiones, alguna otra forma 
de gobierno comunal) y termina con lo 
securitizado (o cuando el asunto es pre-
sentado como una amenaza existencial, re-
quiere medidas de emergencia y justifica ac-
ciones fuera de los límites normales del 
procedimiento político) (Buzan, 1998:23-24). 
La transición que se propone aquí es aquella 
entre las últimas dos categorías: de un 
marco de seguridad hacia uno de carácter 
político. 
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En el caso de las drogas ilegales, el pro-
blema ya ha sido securitizado y eso implica 
que hay una tendencia fuerte hacia el man-
tenimiento no solo de una política prohi-
bicionista sino también hacia la definición 
del problema en términos de criminalidad. 
Desecuritizarlo requiere de un debilitamien-
to del papel que la lógica de la apropiación 
juega en la formulación de la política y de 
garantizarle un mayor espacio al papel que 
la lógica de las consecuencias esperadas pue-
de eventualmente jugar. Esta transición im-
plica también el cambio de una política ba-
sada en la prohibición y el castigo a una 
basada en la perspectiva de salud pública. 
¿Cómo puede esta transformación ser posi-
ble? Wendt y Fearon (2001) identifican el si-
guiente escenario: "una lógica de la apro-
piación puede decaer en el tiempo si no hay 
un control fuerte sobre los violadores de las 
normas. (...) Cuando las normas son nuevas, 
debemos esperar que las consecuencias do-
minen; con el paso del tiempo, con la interio-
rización de las normas, la lógica de la apro-
piación debe predominar; y en tanto las 
normas envejecen y se tornan obsoletas, la 
lógica de las consecuencias puede retornar" 
(Fearon y Wendt, 2001:17). No es claro si en 
lo relacionado con las drogas el control so-
bre los violadores de las normas es suficien-
te o no, o si las normas se están volviendo 
obsoletas o no. No es claro que la lógica de la 
apropiación parezca estar retrocediendo y 
dándole espacio a la predominancia de la 
lógica de las consecuencias esperadas. En 
otras palabras, no es claro si el escenario está 
arreglado para que se dé un tratamiento más 
politizado del problema en vez de utilizarse 
un marco basado en la idea de amenaza y 
defensa. Aquí el ejemplo de la evolución de 
la prohibición es útil. 

El caso del consumo de alcohol es intere-
sante debido al hecho de que hay múltiples 

casos de adicción que son similares o peores 
en términos de cuan severos son, que aque-
llos causados por las drogas ilegales. Sin 
embargo, el tratamiento actual dado al abu-
so del alcohol se ajusta más a un marco de 
salud pública y ha cesado de ser un asunto 
de criminalidad y seguridad desde hace ya 
bastante tiempo. Tal como lo señalan Reuter 
y MacCoun, "la reducción de los problemas 
relacionados con el alcohol (...) no parecían 
ser suficientes para justificar los vastos pro-
blemas criminales creados por la prohibi-
ción" (Reuter y MacCoun, 2001:161). No es 
fácil, entonces, explicar por qué algunas dro-
gas permanecen ubicadas en un marco cri-
minal y securitizado mientras el alcohol no. 
El cambio en la política en contra del alco-
hol provee de un modelo interesante para la 
transición del uso de una política basada en 
la lógica de la apropiación a una política 
basada en la lógica de las consecuencias es-
peradas. 

Este cambio de perspectiva necesitó de 
una percepción social bastante amplia de que 
la Prohibición había terminado por ser un 
desastre. Esta percepción fue causada por 
una política prohibicionista no muy seria, 
un control del cumplimiento de la ley limi-
tado, una falta de recursos para aplicar la ley 
y para responder efectivamente a la corrup-
ción generada por la Prohibición misma. 
Esto, junto con la violencia que generó la 
Prohibición, el crecimiento de la justicia cri-
minal del gobierno federal y el irrespeto por 
el derecho a la intimidad que generó el 
reforzamiento y vigilancia de la aplicación 
de la ley llevó a la erosión gradual del apoyo 
a la Prohibición. En palabras de Fearon y 
Wendt, la falta de una efectiva aplicación de 
la ley y lo obsoleto de las normas, fueron 
factores fundamentales en estimular la tran-
sición hacia una política no-prohibicionista 
anti-alcohol. 
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Una percepción similar hacia el proble-
ma de las drogas ha permanecido latente en 
años recientes, pero hay todavía un rechazo 
moral muy fuerte hacia las drogas ilegales y 
los problemas de criminalidad y adicción 
que ellas causan. Irónicamente, el marco de 
seguridad y su dinámica de nosotros vs. ellos 
puede estar siendo cuestionado seriamente 
por la emergencia de una nueva droga: "e" 
o ecstasy. Esta droga difiere de la marihuana, 
heroína y cocaína en dos aspectos esencia-
les: primero, es cada vez más "hecha en casa" 
y eso significa que la actitud defensiva que 
ha sido adoptada hacia los países producto-
res no va a ser aplicable ya más. Segundo, su 
consumo, por primera vez, no es asociado 
con minorías africoamericanas o latinas. El 
consumo de éxtasis es un fenómeno joven, 
blanco y de muy alto estatus social. Esto im-
plica, de nuevo, que la estrategia de securiti-
zación y su ubicación de las amenazas fuera 
de los límites sociales y raciales existentes no 
va a funcionar en el caso de esta nueva dro-
ga. Tal vez una nueva paradoja está siendo 
enfrentada: una droga nueva y más fuerte 
puede ser el activador del comienzo de una 
re-evaluación de la actual guerra contra las 
drogas y esto, junto con lo obsoleto de las 
normas que han regido la guerra americana 
en contra de las drogas, y la falta de una apli-
cación efectiva de la ley en este campo, pue-
den ser una oportunidad para un eventual 
proceso de de-securitización. 
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